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CURADURIA URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NIT 74.337.072-7

Sogamoso, 29 de abril de 2019

Ceñificación

El señor Curador Urbano N" 2 de la ciudad de Sogamoso, certifica que el 22 de abril

2019, se otorgó la licenc¡a de Aprobación Planos de Propiedad Horizontal N" 15759-
2-19-0270, con resotuc¡ón N' 15759-2-19-0270. A nombre de ZULMA CRISTINA
ORTEGON FUENTES. Que a la fecha no se presentaron recursos de reposición o

apelación a la licenc¡a y su resolución por lo que la misma se encuentra
EJECUTORIADA desde el 29 de abril de 2019.

La presente se emite por solicitud del ¡nteresado.

Atentamente,

. . ñADr.J[it]i uliBA

L H. PINTO PINTO

Curador urbano N"2

Eaboró Johana To¡Es

CARRERA 11 N' 15 50 PAsA]E PLAZA SE 5 DE SEPT EMBRE OF C NA 106 TEL 771 74T2
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CURADURíA URBANA N" 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

RE S O LUC\ÓN N" 1 57 59-2- 1 9-0270

POR LA CUAL SE CONCEDE APROBACION DE PLANOS PROPIEDAD HORIZONTAL

" EDIFICIO ROJAS ORTEGON "

El Curador Urbano N'2 del Muñic¡p¡o Sogamoso

En uso de sus facu¡tades legales y en especial las conter¡das por el Decreto 1077-15 y

CONSIDERANDO:

Que: ZULN4A CRISTINA oRTEGON FUENTES. en su calidad de propietario(s) del predio
identificado con CC. 01010608002'1000 y Matncula lnmob¡liaria N' 095-66669, predio localizado
en la CR 24 N' 16-65rc7n7, de esfa ciudad, presento ante esta Curaduría Urbana sol¡citud de:
Aprobación de Planos de Propiedad Horizontal.
Que recibida la solicitud se procedió a abrir el expediente con radicado N" '1 5759-2- 19-0225 de
fecha 15 de mazo de 20'19 y seda iniciación del trámite contenido en la normatividad vigente.
Que el procedimiento establecido eñ el Decreto 1077-15 y normas de la Ley 675 de 2001
REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZoNTAL, se llevó a cabalidad.
Oue en curso del procedimiento se revisó elcumpl¡miento de los requisitos de Ley y cuerfa co,
disponibilidad de seryicios ptlblicos.
Que la licenc¡a de Aprobación de Planos dé Propiedad Horizontal, según la Ley 675 de 2001 y
Decreto 1077-15. Artículo 2.2.6.1.2.4.1. No estab¡ece vigencia.

En mérito de lo expuesto, el curador urbano 2 de Sogamoso,

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia Aprobación a de Planos de Propiedad Horizontal N' 15759-2-19-0270
de fe6ha 22 de abr¡l de 2019 otorgada a zULMA CRISTINA ORTEGON FUENTES, Quedando las
áreas como lo indica el siguiente 6uadro:

UNIOADES
AREA

PRIVADATOTAL
COEF.

COPROP
01 LOCAL 487 24 n' a2-34 a/r

a2 APARTAI\,1ENTO 201 8.83 %
03 APARTAÍVIENTO 301 8.83 %

AREA TOTAL 644.12 m" 100.00 %

SEGI.JNDO: Contra la presente Resol{rción, proceden los recursos de reposición ante la Curaduría
Urbana N'2 de Sogamoso y el de apelación ante el Alcalde Municipal o su delegado; los cuales
deben interponerse por escrito en el acto de notificacióñ personal, o dentro de los cinco dÍas hábiles
siguientes a su expedición.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Arq. RAFAEL H. PINTO PINTO
Cu.ador Urba¡o N' 2

C/c: Paquete Técnico
CARRERA 11 N" 15 50 PASA] E PIAZA SE1S DE SEPÍEMBRE OF, 106TEL, )71.7412
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Dada en Sogamoso a los veintidós (22) dlas del m e ab¡i de 2019

( uMDURiA !ir8'1N'A N" 2
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CURADOR URBANO N'2
RAIAEL HOMERO PINTO

CaRRERA 1l No 15-50 oÍlClNA 106

PASr\JE COMERCIAI. SEIS DE SDPTI0MBRE
TELDUONO77¡7412

Deprrtrm€rtoMrnicipio Dia

nDmero d€ Iicencia

Objeto dcl Tr¡mite

Corligo Catrstral

Dirección

B¡rrio
Tipo de Actuación

Matricul¡ Inmobiliaria

-QB-?4.N:-]I-0:§§¿6-ZZZ

.EL CARMEL,_,-.-
,ApJebac¡on de. Planos-de Propiedad Hor

095-66669

0,t0106080021000

ZULMA CRISTINA ORfEGON FUENTESPropict?¡rio

Cedul¡

Obse11irciones

23913139

e concede Aprobac¡óñ a ptanos de propiedad horizontal denominádo "EDIFICIO ROJAS
oRTEGoN", consta de (01) un localy (02) dos unidacles de v¡vienda. Según planos.

, a,iluRi¡ Lt: J¡r.'. u

HOIV]ERO PlNTO PINTO

CURADOR URBANO No 2

hD,tt.22 ¡r tntil ¿¿ 2419

DATOS GENERALES

15 759 22 4 2019

ln¡cial

INFoRMACIóN SOBRE EL PRXDIO


